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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole lo siguiente: La Secretaría de Movilidad de Armenia, Quindío allegó
memorial informando sobre la efectividad de la medida cautelar de embargo decretada. El
apoderado judicial de la parte demandante solicitó sea secuestrado el vehículo objeto de la
medida cautelar de embargo y así mismo, solicitó que el vehículo sea entregado a la parte
demandante en depósito gratuito. En la fecha, 08 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la
señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

LUZ VIVIANA RESTREPO GIRALDO
WILLIAM ENRIQUE NOREÑA
LUIS GONZALO JURADO

RADICADO: 1700140030102023-00829-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial , SE PONE EN CONOCIMIENTO el memorial allegado
por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE ARMENIA, QUINDÍO, mediante el cual informó sobre la
efectividad de la medida cautelar de embargo decretado sobre el vehículo con placas GXP310
de propiedad del señor WILLIAM ENRIQUE NOREÑA.

Respecto de la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, tendiente
a entregarle al acreedor, en depósito gratuito, el vehículo objeto de la medida cautelar de
embargo, este despacho, previo a acceder a dicha solicitud y previo a decretar el secuestro del
vehículo, REQUIERE a la parte demandante, para que dentro de los DIEZ 10 DÍAS siguientes a la
notificación de esta providencia, preste caución por valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS
($25.000.000) con el propósito de garantizar la conservación e integridad del vehículo, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 595 del Código General del Proceso.

Si dentro del término anteriormente conferido, la parte demandante no cumple con el
requerimiento establecido, este despacho procederá a ordenar el secuestro del vehículo,
ordenando ser entregado al secuestre que corresponda.

NOTIFÍQUESE
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 57 el 09 de abril de 2024

Secretaría

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez
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